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CONSIDERANOO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma pade de la estructura orgánica del M¡nisterio del lnterior, cuya f¡nalidad
fundamental conforme al articulo 166" de la Constitución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; gáránt¡zar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado: asi como prevenir, investigar y combattr la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el art¡culo 61' del Reglamento del Decreto Legislativo
N" 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N,
026-2017-iN del 13 de octubre ds 2017, señala que la Dirección de Administración
es el órgano de ápoyo administrativo responsable de planificar, dirigir, ejecutar,
evaluar y supervisar las actividades referidas a los sistemas adm¡nistrativos de
presupueslo, abastecimienio, contab¡lidad y tesoreria, así como de, control
patrimonial de la unidad ejecutora a su cargo; as¡mismo el numeral 13 del citado
arlículo, establece como una de las funciones de la Dirección de Adminisración de
la Policia Nacional del Peru: "Dirigir y supervisar el registro y control de los bienes
patrimoniales y de la ¡nfraeslruclura de la unidad ejecutora a su cargo y cuándo
corresponda a nivel nac¡onal, así como el saneamiento fisico legal, de conformidad
con la normatividad vigente";

Que, el artículo 64" del c¡tado Reglamento establece que la D¡visión de
Logistica de la Dirección de Administración de la policia Nacional ciel perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ej€cutar, eonlrolar y evaluár
los procesos fécn¡cos del sistema administrat¡vo de abastecimiento, así óomo del
control patrimon¡al de la un¡dad Ejecutora a su cargo (un¡dad Ejecutora N, 002-
Direccion de Economía y Finanzas de la policía Nacional del peru)i es Ia encargada
de gesiionar el contror patrimoniar y administrar ros recursos togisticos estratédi;;
de Policía Nacional der perú, dentro del ámbito de su competencia, con er frn de
atender los reguerim¡entos de los distintos órganos y uniáades orgánicas de ¡á
lnstilución Policial a nivel nacional, que le seán encargados para-garantizái et
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VISTO, el lnforme No 033-2022-COMASGEN.CO PNP/SEC-UNlTlC de
fecha 23 de agosto de 2022 remitido con Oficio No 307-2022-COMASGEN-
PNPISEC-OFAD-UNILOG de fecha 25 de agoslo de 2022, mediante el cual el Jefe
de la Unidad de Logíst¡ca del Comando de Asesoramiento General - Comándo de
Operaciones de la Policía Nacional del Perú, solicita la baja de VEINTE (20) bienes
muebles inoperativos del margesí de b¡enes de la Policía Nac¡onal del Peru. o
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cumplimiento de la función policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante Genetal de la policia
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N' 143S, Decreto Legislat¡vo del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento. tiene por finalidad establecer los principios,
definic¡ones, composicjón, normas y procedimientos dei Sistemá Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastec¡mienlo
Público se ejecuten de manera elcieñte y ef¡caz, promov¡endo una gestión
interopefativa, art¡culada e integrada, bajo el enfoque de la geslión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su art¡culo go, respeclo las Áreas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento público, que tienen la
función de administrar los acltvos fijos y consolidar le información sobre su estado
de mnservación; asi como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración disposición, reg¡stro y supefvis¡ón de los bienes;

Que, el Reglameñto del Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento áprobado mediante Decreto
Supremo N" 217-2019-EF, desarrolla |os mecanismos y procedim¡entos para una
eficiente gestión del Sistema Nacional de Abaslec¡miento. maximizando su
rendimiento económ¡m y social; estableciendo en su artículo 24" que la Disposición
F¡nal comprende los procedimientos, act¡vidades e ¡nstrumentos mediante los cuales
se regula y decide el desüno final de los bienes que incluye los actos de
adm¡nlstración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patr¡mon¡o, mediante su reasignación, venta o baja definit¡va;

Que, el artículo 1o de la Directiva N'0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco de¡ Sistema Nacional
de Abastec¡m¡ento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de ios
bienes muebles queformen parte o sean susceptibles de incorporación al patr¡monio
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abástecim¡ento, y el articulo 30 respecio al árnbito de aplicación indica
que es de aplicación para las Entidades comprendidas en los ltlerales a) y c) del
numeral 1 y los l¡terales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Leg¡slativo
N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecimiento;

Que, as¡misns el artículo 47o de la citada Direcliva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
cancela ia anotación de un bien mueble patrimon¡al. Esto implica la extracción
colrespond¡ente del registro contable patrimonial y su control a lravés de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeclúa conforme a la normatividad del
S¡st€ma Nacional de Contabilidad; estableciendo en el ¡iteral h) del numeral 40.1 del
articulo 48o como cáusal para la baja, la calificac¡ón de RAEE, entendida como
aquellos Aparalos Eléctricos y Electrónicos que han alcanzado el f¡n de su vida útil
por uso u obsolescenc¡a, se encuentran inoperat¡vos, son descártados o desechados



onrYrii D6an 0URAil JAIA PA

MAYM S, PNP

JE¡E DEPACPOIVLOG.OIRAOM PiIP

0.¡i.l REYUE

COROI.¡EL PNP
JEFE DE LA OIVLOG.DIfiAOX"PIIP

.freao/tddn 0ur¿to,ra/

Economía de la Dirección de Administración de la policía Nacional dei peru. División
de Logística de la Dirección de Administrsción de la poticia Nacional del perú y a la
Direcciór¡ General de Abaslecimiento del Ministerio de Economia y Finanzas del
Perú, para las acc¡ones correspondienles.

por el usuario y adquieren la calidad de re§iduos. Comprende también a sus
componenles, accesorios y consumibles;

Que, mediante I ntorme Técnico No 25'1 -2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 26 de setiembre de 2022, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Departamento de Administración de Control Patdmonial de la
División de Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú, conduye gue los VEINTE (20) bienes muebles perlenecientes a la D¡rección
de Seguridad lntegral de la Policía Nácional del Perú, deben ser dados de baia de
los cargos de la Unidad Ejecutora No 002-Direcc¡ón de Economia y Finanzas de la
Policia Nacional del Peru, por la causal de RAEE, con lá finalidad de realizar la
exlracción palnmonio - contable del mismo, la que se efec'tuará conforme a la
normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Un¡dad de Asesoria Jurídica de la Dirección de
Administración de la Policía Nacional del Perú, mediante Diclamen No 485-2022-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 29 de setiembre de 2022.

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Pol¡cia Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Control Patrimonial de la Div¡s¡ón de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú: y,

Lo opinado por el Coronel Policía Nacional del Peru, Jefe de la División
de Logísiica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú.

SE RESUELVE

Art¡culo 1". - APROBAR la baja por la causal de R.AEE a VEINTE (20)
brenes muebles que soñ de propiedad de la Policia Nacionat del Perú registrados en
la Unidad Ejecutora N" 002 - Direcc¡ón de Economía y Finanzas de la Policía
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presenle Resolución.

Artículo 24.. Autorizar, la cáncelación patnmonial y extracc¡ón contable
de los ac{ivos frjos de la Unidad Ejecutora N' 002 - Dirección de Economía y
Finanzas de la Policía Nacionál del Peú, a VEINTE (20) b¡enes muebles de
propiedad de la Policia Nacional del Perú, registrados en la Unidad Ejeculora N" 002
- D¡rección de Economia y F¡nanzas de la Policia Nacional del perú:

Artículo 3o,- Remitir copia de [a presente Resolución a la Divisién de
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Artículo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal lnstitucional del Ministerio de Emnomía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Registrese, comuniguese y arch ívese.

JOú fRI§TAI'¡ CA§TRO
Gsrlgr¡lPl{P
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